
 

 

 

DECLARACION PÚBLICA 
 

 

Los Partidos integrantes de Unidad para el Cambio en la Región de los Ríos, ante las 

declaraciones vertidas por el Intendente Cesar Asenjo, manifiestan a la opinión pública lo 

siguiente: 

 

1. Nuestro más profundo rechazo y condena a lo expresado por la autoridad regional, en 

tanto constituye una amenaza expresa a la ciudadanía que se ha manifestado durante 

estas semanas, amenaza que devela una vez más el nulo respeto a los Derechos Humanos 

de las personas por parte del Gobierno de Sebastian Piñera que el representa. 

 

2. El Intendente sobrepasa todos los limites de su autoridad al señalar que “frente a  

cualquier manifestación que se autoconvoque, sino es marcha autorizada, carabineros va 

a proceder a disolverla,” por cuanto incluso califica previamente, como sera el actuar de 

carabineros, señalando que sera “tremendamente drástico”, si se realizan cortes de 

tránsito, barricadas y que procederan de inmediato a detener y querellarse invocando la 

Ley de Seguridad Interior del Estado, en virtud del llamado a respetarnos como personas y 

respetar el estado de derecho que el mismo señala. 

 

3. Al respecto somos enfáticos en señalar, que no aceptaremos la criminalización de la 

legitima movilizacion social ciudadana que se expresa en nuestra region, que no 

aceptaremos amenazas por parte de la autoridad regional y que desde ya y en virtud de 

lo expresado por el Sr. Asenjo lo hacemos directamente responsable de cualquier 

afectación a la integridad física o psíquica de las personas que se manifiesten en nuestra 

region, por cuanto sus declaraciones han amenazado y legitimado un futuro actuar 

violento por parte de Carabineros, por todo ello exigimos la renuncia del Intendente de 

la Region de los Rios, pues es una autoridad que no respeta ni garantiza el ejercicio de 

los derechos humanos en la region. 
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Valdivia, 06 de diciembre de 2019 


